
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO 
 

ENTRE 
 

UNIVERSIDAD ARISTÓTELES DE SALÓNICA (AUTh), SALÓNICA, GRECIA 
 

Y 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, CÓRDOBA, ARGENTINA 
 

Por una parte, La Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio legal en Pabellón Argentina, Av. Haya 
de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina, 
representada en este acto por el Mgtr. Jhon D. Boretto en su carácter de Rector de la misma y que en lo 
sucesivo se denominará UNC. 
 
Por otra parte, Universidad Aristóteles de Salónica (AUTh), Salónica, Grecia, con domicilio legal en_el 
Campus Universitario, 54124 Tesalónica, Grecia, representada en este acto por el Prof. Kyriakos 
Anastasiadis en su carácter de Rector de la misma y que en lo sucesivo se denominará AUTh.  
 
 

 
1. Reconociendo los beneficios mutuos que se pueden obtener a través de un programa cooperativo 

que promueva las actividades académicas y la comprensión internacional, Universidad Aristóteles 
de Salónica (AUTh), (Grecia), y la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), han acordado 
suscribir el presente Memorándum de Entendimiento no vinculante (MoU) que les permite trabajar 
juntos en el logro de los objetivos establecidos en el presente documento. 
 

2. Este memorándum de entendimiento establece el marco a través del cual las partes pueden 
fomentar y desarrollar una relación de cooperación entre ellas a través de actividades tales como: 

 
• Movilidad del profesorado y/o del personal 
• Intercambios estudiantiles 
• Actividades conjuntas de investigación y publicaciones 
• Participación en seminarios y reuniones académicas 
• Intercambio de materiales académicos y otra información 
• Programas académicos especiales de corta duración 

 
3. El desarrollo y la ejecución de actividades y proyectos específicos basados en este memorándum de 



 
 
 
 
 
 

entendimiento se negociarán por separado entre las facultades, escuelas o institutos que lleven a 
cabo las actividades y proyectos específicos. Antes del inicio de cualquier actividad o proyecto de 
este tipo, ambas partes redactarán y firmarán un acuerdo específico en el que se identifiquen todos 
los términos y condiciones. Cada una de las partes se compromete a llevar a cabo las actividades y 
proyectos específicos de acuerdo con las leyes y reglamentos de los respectivos países después de 
una consulta y la aprobación completas.  
 

4. Se entiende que el desarrollo y la ejecución de cualquier tipo de actividades y proyectos específicos, 
como se describe en la Cláusula 2, dependerán de la disponibilidad de recursos y apoyo financiero 
de las partes interesadas. 
 

5. Este memorándum de entendimiento constituye únicamente la intención de las Partes para la 
cooperación futura y no constituye ni crea, ni tiene la intención de constituir o crear, ninguna 
obligación legal vinculante o exigible.  
 
 

6. Este memorándum de entendimiento sólo podrá ser enmendado o modificado mediante un acuerdo 
escrito firmado por los representantes de cada una de las partes. 
 

7. Este memorándum de entendimiento es válido por un período de cinco (5) años a partir de la  úlima 
fecha de la última de las firmas insertas en el instrumento por parte de los signatarios autorizados 
de cada Parte. Cada Parte revisará el estado del memorándum de entendimiento al final del período 
de cinco años para determinar si desea que el memorándum de entendimiento continúe y, en caso 
afirmativo, hacer y/o proponer cualquier modificación que pueda ser necesaria. El período de 
validez de este memorándum de entendimiento solo podrá prorrogarse por el consentimiento 
mutuo por escrito de ambas partes. 
 

8. El presente memorándum de entendimiento podrá, en cualquier momento durante su período de 
validez, ser modificado o rescindido por una de las Partes, previa notificación por escrito a más 
tardar seis meses antes de la fecha de terminación o modificación. 
 

9. Cualquier modificación o rescisión del memorándum de entendimiento no tendrá efecto sobre 
ninguna actividad o proyecto específico que esté de acuerdo con la Cláusula 3 y que ya esté en vigor 
en el momento en que se proporcione la notificación, a menos que ambas Partes acuerden lo 
contrario. 
 

10. Las Partes podrán revelar cierta información confidencial a la otra Parte en relación con cualquier 
propuesta futura realizada en virtud del presente memorándum de entendimiento. Por lo tanto, 
cada parte acuerda que el contenido de este  memorándum de entendimiento y las negociaciones 
en relación con cualquier propuesta futura son estrictamente confidenciales y cada Parte se 
compromete a no divulgarlo a ningún tercero, excepto a sus asesores profesionales, sin el 



 
 
 
 
 
 

consentimiento previo por escrito de la otra Parte, excepto cuando dicha divulgación sea requerida 
por la ley (incluyendo,  sin limitación, en virtud de la legislación aplicable en materia de libertad de 
información). 
 

11. Teniendo en cuenta que el presente memorando se basa en la buena fe y en la colaboración 
recíproca de las partes, las cuestiones y controversias que pudieran suscitarse con motivo de su 
interpretación o ejecución serán resueltas prioritariamente mediante entendimiento directo entre 
ellas. 
En caso de no resultar posible alcanzar un acuerdo por esta vía, las partes convendrán en designar 
de común acuerdo a un tercero, persona física, que actuará como mediador para procurar una 
solución amistosa.  
 

12. Este memorándum de entendimiento se celebra por duplicado en inglés y en español. En caso de 
que existan contradicciones o discrepancias entre ambas versiones, prevalecerá el texto en inglés. 

 
 

En nombre de 
 

 

En nombre de 

Universidad Aristóteles de Salónica (AUTh) Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
 
Firma 

Prof. Kyriakos Anastasiadis 
Rector de la AUTh 

 
Firma 
 

Mgter. Jhon D. Boretto 
Rector de la UNC 

 
Fecha: Fecha: 
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